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Circular que se cita.

Circular. que se cita.

citado?.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.
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1630 En el Boletín oficial 

de 14 de Setiembre se 
halla inserta la siguiente 
circular. Son muy ¡lóeos 
los Alcaldes que hasta la 
fecha han remitido el es
tado que menciona. Pre
vengo á los que no lo han 
hecho que si para el dia 
20 del corriente no lo ve
rifican, saldrá un comisio
nado de apremio ásu cos
ta y la del secretario de 
Ayuntamiento á recoger 
dicho estado. Les advierto 
además procuren que se 
llenen las formalidades que 
marca la misma circular.

Burgos 8 de Octubre 
de 1 SW.=Fr ancisco de 
Otasu.
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Para que pueda for
marse en este Gobierno 
de provincia la Estadística 
á que se refiere la Real 
orden de 9 del actual que 
se inserta en este Boletín, 
se hace de- indispensable 
necesidad que los Ayun
tamientos faciliten ¡os da
tos que son necesarios pa
ra la redacción del estado 
general de mozo' -citea-

En el Boletín oficial de 13 de 
Enero próximo pasado se publicó 
la circular siguiente en que se or
dena la remisión á este Gobierno 
civil durante los cuatro primeros 
dias de cada mes del estado de na
ti tos y muertos del mes próximo 
anterior con arreglo al modelo que 
acompaña á dicha circular, y obser
vando que al gunos Señores Alcal- 

I des no cumplen con esta disposición 
y que oíros lo hacen con notable re
traso, les recuerdo su puntual 
observancia, en la inteligencia de 
que ya no toleraré mas fallasen este 
servicio y estoy dispuesto á exigir 
estrecha responsabilidad á los de- 

I sobedientes, que haré ostensiva á 
I los Secretarios de Ayuntamiento. 
¡.Burgos 6 de Octubre de 1859.=

Francisco de O lazo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.
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El Exorno. Sr. Ministro de la Go- ' 
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801 Se suscribe a este periódico que sale los Martes. Jueves. Viernes y Do 
42imir*gos. en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería.
24 lid paradordel Dorao, También se I
9¡mayor equidad y economía.

do con fecha 21 de Diciembre próximo 
pasado, la Real orden -y modelo que 
expresa y que á continuación se in
sertan.

Con el objeto de que los trabajos es
tadísticos encomendados á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, se 
lleven á efecto con la debida regularidad 
y produzcan los resultados apetecidos, 
la Reina (q. D.g.) sé ha servido dispo 
ner que remita á V. S. el adjunto mo
delo á fin de que con arreglo al mismo, 
participe V. S. á este Ministerio en los 
primeros días de cada mes. el número 
de nacitlos y muertos ocurridos en los 
pueblos de esa provincia el el mes an
terior, con expresión de las enfermeda
des de que los últimos han fallecido De 
Real orden lo digo á V. S. con inclusión 
del citado modelo para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 1

Nada mas fácil que la exacta eje
cución. de la preinserta Real orden, 
particularmente en esta provincia, en 
donde, siendo como son la mayor parte 
de los distritos municipales de corta 
extensión, cualquiera sabe los que na
cen, los que se casan, los que mue
ren, y aun las causas de las defun
ciones.

Prevengo por tanto á los Señores 
Alcaldes dispongan Iq conducente para 
que durante los cuatro primeros dias de 
cada mes sean remitidas á este Gobier
no civil las noticias de que se trata, ar
regladas en un todo al citado modelo; 
por manera que para el dia cinco del 
próximo venidero, deberán estar en es
ta Secretaria las correspondientes al 
actual, y así en lo sucesivo.

Espero que no darán lugar á que se 
les recuerde estp importante servicio, 
de cuyo cumplimiento quedan manco- 
«lunadamente responsables los Secreta
rios de Ayuntamiento. Burgos 12 de 
Enero de 18'59 —Francisco de Otaiu.

Un real.



dos en esta provincia en 
el corriente año para el 
reemplazo del Ejercito ac
tivo, y al efecto, he acor
dado:

1.°  Que para el dia 
50 de este mes remitan 
los Ayuntamientos un es
tado conforme al modelo 
que se insería á continua
ción, y que comprenda:

1. ° Los mozos sortea
dos en este año para el 
reemplazo del Ejército ac
tivo.

2. ° Los que de los 
mismos hayan fallecido.

Y 5.° Los que hayan 
sido indebidamente inclui
dos en el sorteo, y de los 
esceptuados del servicio, 
con arreglo al art. 75 de 
la ley de reemplazos.

2.°.  Lomo comproban
tes de las deducciones que 
deben hacerse de los mo
zos sorteados según el ar
tículo anterior, y para que 
sean admitidos, se acom
pañarán las partidas de 
defunción de los que ha
yan fallecido, y copias cer
tificadas de los documen
tos en que se apoye la es- 
clusion del alistamiento y 
sorteo de los mozos que 
lo hayan sido.

5.° Los Ayuntamien
tos que no remitan dichos 
comprobantes, serán res
ponsables de las conse
cuencias á que dé lugar 
la nodeduccion de los mo
zos fallecidos ó escluidos.

4.°  Si despues de re
mitir el estado que se re
clama, y antes del 20 de 
Noviembre próximo, falle
ciere Igun mozo de los 
sorteados, los A yuntamien- 
tos lo pondrán en conoci

miento de este Gobierno 
con remisión de copia de 
la cláusula de defunción.

Como que este servicio 
tan recomendado por el 
Gobierno de S. M. es de 
suyo importante, espero 
que los Ayuntamientos, 
dándole la preferencia que 
se merece, se apresura
rán á remitir á este Go
bierno el estado que se 
refiere para el dia fijado, 
evitándome de este modo 
el disgusto de usar contra 
los morosos de la autori
zación que me concede el 
art. 4 de la citada Rea 
órdan de 9 del corri
ente. Burgos 12 de Se
tiembre de 185.9.—Fran
cisco de Otazu.

MODELO.

Sorteo de 18a9 para el 
distrito de... reemplazo del ejérci

to activo.

Estado que manifiesta el número de 
mozos que fueron sorteados en 
este distrito nara el reemplazo 
del Ejército activo en el año ac
tual con es,presión de los mozos 
que deben deducirse de dicho 
núm ro según lo mandado en el 
art. 18 de la ley de quintas vi
gente.

Número de 
mozos sor
teados en
Abril de 
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Fecha y firma de los Concejales 
y Secretario de Ayuntamiento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3 °—Quintas.

Para Henar el objeto que se pro
pone el Gobierno al aconsejar á
S. M. la expedición del Real decre
to fecha de ayer, en v irlud del cual 
se anticipan las operaciones pre
liminares de la quinlacorresEondien- 
te al año de 1860, es indispensable 
formar también con la conveniente 
anticipación la estadística de los 
mozos sorteados en Abril último 
para el reemplazo del ejercito, que 
según la ley que rige en esta mate
ria debe servir de base en el repar
to del contingente que habrá de pe
dirse á las Corles en su reunión in
mediata.

Con aquellas miras, pues, la 
Reina (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de este asunto, se ha servido 
disponer:

1,° Que V. S. y ese Consejo 
provincial adóptenlas providencias 
oportunas para que en el término 
de lo dias queden resuellos todos 
los incidentes de la quinta actual 
del ejército activo, que se hallen 
aun pendientes de decisión.

,2.® Que en seguida proceda 
V. S. á formar la expresada esta
dística, ateniéndose á lo dispuesto 
en el art. 18 de la ley de reempla
zos vigente y en la Real orden cir
cular de 26 de Noviembre de 1856.

3. ® Que las épocas de las ope
raciones prévias en ella exigidas, 
serán lijadas por V. S. según lo 
crea mas con\eniente, en el con
cepto de que la formación y remi
sión del estado general de los mo
zos sorteados en esa provincia en 
Abril de este año, se ha de hacer 
sin falla alguna eer tro de los pri
meros 10 dias de Diciembre próxi
mo venidero y con sujeción al mo
delo adjunto á la circular citada.

4. ® Que queda V. S. autoriza- 
¡ do como en los años anteriores, pa

ra enviar á los pueblos que retar
den la remisión de los documentos 
prepisos para estos trabajos, ó que 
los remitieran incompletos, comisio
nados especiales á costa de los Ayun
tamientos que en tales fallas incur
ran.

Y 5.® Que participe V. S. á es
te Ministerio las disposiciones que 
desde luego adopte para el cumpli
miento de esta órden, y que en los 
dias 1.° y 15 de Octubre y Noviem
bre próximos, dé V. S. también 

i cuenta del estado en que so cncontra- 
’ ren las indicadas operaciones.

1 » <

De órden deS. M. lodigo áV.S, 
para su inteligencia y domas efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. San Ildefonso 9 je 
Setiembre de 1859.==Posada Her- 
rerá.=Sr. Gobernador de la pro- 
vincia de.....

SECCION DE FOMENTO.

Circular núm. 2 I 5

11 Ignorándose el paradero de D. 1|¡. 
riano Ullibai ri, arrendatario que fuéit 
porlarzgo de Sencillo .desde 16 deOt- 
[ubre de 1852 á igual (fia de 1855, 1« 
Señores Alcaldes de los pueblos de est 
provincia, se. servirán practicar las opo? 
lunas diligencias con el fin de averigw 
si este individuo reside en el de surtí, 
pectiva jurisdicción, dándome conocí- 
miento en caso afirmativo paralóse!» 
tos que procedan. Burgos 8 de Otilé 
de 1859.—Francisco de Otazu.

ESTADÍSTICA.

Circular núm. 216

Para dar cumplimiento á órdenes! 
perfores es indispensable que para
dla 25 del mes actual, lo mas tari 
odos los A y untamientos de la provisi 
remitan á este Gobierno civil, óá 
Sección- provincial de Estadística,l 
documento eslendido en papel blait 
en que por el órden mismo que aquh 
espresa se manifieste con toda ciarte

Cuántas fanegas de trigo se han cogü 
este año en lodo el distrito municipal.

Cuántas de centeno.
Cuantas de cebada.
Cuántas de avena.
Cuantas de maíz.
Cuántas de garbanzos.
Cuantas de judias.
Cuántas de habas.
Cuántas de lentejas.
Cuantas de arbejas.
Cuantas arrobas de patatas.
Cuántas arrobas de hortalizas (lo® 

les, pimientos verdes, pepinos, coi 
cebollas, ajos, lechugas, escarola,cari 
apio, espinacas, calabaza, melones,® 
dias, nabos, zanohorias etc., lodo® 
con otro y en junto )

Qué precio ó valor se puede gra-li 
á cada arroba de dichas hortalizas,!® 
bien une con otro.

Cuántas ai robas de uvas parad 
se lian cogido este año.

Cuántas fanegas de nueces.
Cuantas de avellanas.
Cuántas de castañas.
Cuántas arrobas de lino se han te 

do este año.
Cuántas de cáñamo.
Cuántas de zumaque
Cuántas de aceite de linaza.
Cuantas de regaliz.
Cuántas de cera.
Cuántos de corteza para curtir.
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Cuántas de resina.
Advertencia. En el distrito en que 

no se recolecten alguno ó algunos de 
dichos articulo se expresará así:

Aquí la fecha.
Firma del Alcalde Presidente.

Firma del Secretario.

El sello.

Burgos 6 de Octubre de 1859.=E1 
Gobernador, Francisco de Otazu.

Continuación de los documentos refe
rentes á la Exposición Castellana ce
lebrada en Valladolid eu los últimos 
(lias de Setiembre de 1839.

Documento mjm. 2.”

SEÑORES:

Hoy se cumplen cinco meses desdo 
que la Excma. Diputación de la Provin
cia convocó á los habitantes de Castilla 
la Vieja para la Ef posición, cuya aper
tura se celebra en este momento.

Cuando por pr imera vez nuestro ac 
tual y digno Gobernador Civil inicióla 
¡dea de un Concurso general de las pro 
diluciones castellanas, todos la recibieron 
con placer, pocos sin embargo confiaron 
en su feliz realización. Temíase y. roí 
razón al parecer, que nuestros indiblría- 
les vacilaran en lomar parle en una 
Exposición cuyas ventajas no ha podido 
la esperiencia demostrarles; nuevos co
mo son eslos aconlec ¡míenlos‘no ya so o 
en el suelo castellano, sino en lo,la la 
extensión de la Península Ibérica. Agra
baban lanío mas esle temor lo exiguo 
de) plazo disponible para llevar á lér 
mino el pensamiento, y los cortes recur
sos que para realizarle podia ofrecer 
una Provincia cuyas necesidades, sino 
sus riquezas, son mayores la! vez que 
las de ninguna otra de Castilla. Y por 
cima de todo descollaba la inesperiencia 
misma de la Junta que, encargada de 
realizar un preyeclocuyo conjunto des
conocía tanto como sus pormenores, se 
veía abandonada á sus propias fuerzas 
sin ningún ejemplo que imitar, sin nin
gún antecedente en que apoyarse para 
proceder con el acierto necesario. La 
Junta Directiva que, á fuerza de celo 
podia remover los demas obstáculos, no 
podia vencer esle, el mas grave de to
dos y cuya resistencia comenzó á sentir 
mas pronto.

Con electo, encargada por el Sr Go 
bernador Civil de preparar los provectos 
que habían de someterse a laExcelenlí- 
sima Diputación Provincial, hubo de lu 
char desde luego con la carencia abso 
lela de datos prácticos en que fundarles; 
carencia que mas de una vez la detuvo 
en su marcha, cuando sancionados aque
llos proyectos, recibió del mismo Señor 
Gobernador el delicado encargo de rea
lizarles. Convencida ante lodo deque s¡ 
en otros países las Exposiciones se ve
rifican solas, pordecirlo asi, en el nues
tro es preciso nacerlas marchar con ener 
gia, su primero y principal cuidado una 

vez constituida fue organizar los trabajos ' 
de invitación en lodo el territorio de las 
once Provincias, de un modo que per
mitiera aprovechar ventajosamente el 
poco tiempo que á su disposición tenia

Con esle objeto se formaron en todas 
las Capitales de los distritos de la Pro
vincia de Valladolid Comisiones auxi
liares, que sirvieran de mediadoras én
trela Junta Directiva y losproducloies; 
recomendando á las otras Provincias, 
pero dejandoá su esclusivoarbitrio, la 
creación de Comisiones análogas allí 
donde lo creyeran mas conveniente. Sin 
perjuicio de esto fueron directamente 
invitadas todas aquellas personas cuya 
cooperación era mas probable, entre 
ellas las que concurrieron á la Exposi
ción nacional de Agricultura de 1851 y 
las que indicaron los Señores Goberna
dores de las Provincias, á quienes se pi
dieron listas al efecto.

Al hacer estas invitaciones la Junta 
cuidó de que el pensamiento de las Au
toridades de la Provincia fuera recta
mente interpretado, para lo erial en to

as sus Circulares y en las instrucciones 
comunicadas á las Comí-iones se des
arrolló y espíicó de modo que su inteli
gencia no ofreciera dudas al menos en 
os estreñios principales.

Mientras que los trabajos do organi
zación estertor adelantaban, prepará- 
im.S' los locales en que. la Exposición 
debía de celebrarse. Ño dejó este punto 
de ofrecer algunas dificultades á la Jun
ta; mas gracias á la Socie.dád general del 
Crédito Moviliario español,que con gene- 
r sodesjiren limienlo puso a su dísposi 
cionel terreno destinado a la estación del 
ferro carril del Norte, pudieron plan - 
I, arse las galerías y las vallas de una 
manera que permitiera api ociar en poco 
tiempo el conjunto de la Exposición.

La Junta creyó que bastaría para lo
dos los locales un desarrollo de 500 me
tros cuadrados' poco mas ó menos y sitio 
p ira 349 cabezas de ganado de todas 
clases: ostensión insuficiente sin duda 
alguna, considerada la importancia de 
las Provincias convocadas, pero que en 
un principióse desconfió de poder ocu
par. Hoy el 'desarrollo de. todas Jas ga- 
erias, asciende á 1000 metros superfi
ciales próximamente, sin contar con Ios- 
recintos del ganado; habiendo sido pre 
ciso á última hora prolongar las dos 
galerías principales x levantar otras dos 
para los productos forestales y las má
quinas. Y aun esta esfension distaría 
mucho de ser suficiente, si los trabajos 
de invitación hubieran recibido el im- 
pus> que las circunstancias no con
sentían.

Desda los primeros días del mas ac
tual la Jimia Directiva delegó sus facul
tades en una Comisión especial á cuyo 
cargo Ira estad > el recí ¡o y colocación 
deobjelos. Basta para comprender cuan
to celo y cuanta actividad ha desplegado 
en el cumplimiento de su encargo, el 
decir que el día 14 no se habia re íbido 
ni un s il > objeto de los que figuran en 
la Exposición.

Esta misma Comisión ha sido la que, 
bajo las bases préviamenle'delerminadas

por la Junta, procedió al nombramiento 
y organización del Jurado que ha de 
proponer las recompensas de los Expo
sitores.

La Junta Directiva, guiada por un 
sentimiento de fraternidad, quiso que 
todas las Provincias tuviesen represen
tación en el Jurado, ya que igualmente 
la tenían todas en la Exposición. Con 
esle objeto invitó á los Gobernadores 
de las Provincias á que, de acuerdo con 
las Diputaciones, enviasen al Jurado, 
dos individuos elegidos por lá Junta de 
entre otras tantas lernas propuestas por 
las mismas Bien hubiera querido dejar 
á cada Provincia la libre elección de sus 
representantes en el Jurado, pero esle 
sistema exigía un acuerdo previo, sin el 
cua 'mbiera sido difícil compaginar to
das la» repuestas y distribuirlas.entre 
las ocho clases en que aquel Cuerpo se 
halla dividido. El medio preferido pol
la Junta, permitiéndola toda laindepen 
dencia de acción que en este, caso es in
dispensable, deja á cada Provincia una 
dignidad que nunca se ha tratado de 
amenguar. Amrasi la Junta, resuella a 
conciliar su propia libertad con las con
sideraciones a que las Provincias expo- 
sitoras tienen derecho, se ha visto en la 
necesidad de aumenta! hasta 41 el nú
mero de individuos del Jurado, en vez 
de 32,de que según el proyecto primiti
vo debería de componerse. Al mismo 
tiempo, y con el fin de disminuir en lo 
posible las molestias que la calificación 
de objetos trae consigo, se formuló y 
aprobó un breve reglamento en que de 
una manera gener,d se determinan las 
condiciones necesarias para optar á los 
premios volados por la Diputación pro
vincial. El Jurado no perderá con él 
nada de su libertad y tendrá desde lue-

I go un punto fijo de partida para lodos 
sus trabajos.

Hasta aquí la obra de la Junta direc
tiva: el resto pertenece á los Exposi
tores

Si el Catálogo hubiera podido impri 
mirse á íieirip?). él nos (liria el número 
de concurrentes y Ja clase y canlidin 
de los objetos presentados. Bien puede 
sin embargo asegurarse que los prime
ros se aproximan á 1 '303, di- los cuales 
la mayor parle exponen productos agrí
colas ó ganados. Las Bellas Arles tienen 
también una representación mayor de 
lo que se creía En cuanto á la Industria 
hubiera sido imposible pedirla mas en 
el corlo tiempo que se la concedió.

La Exposición ha excedido las espe
ranzas y Insta las ilusiones de los mas 
confiados, y' sin ser completa l ena en 
cierto modo los deseos de la Junta di
rectiva. Ni1 ésla ni la Diputación creye
ron que á ¿astilla convenia por ahora 
un concursó de emulación; pero antes 
de entrar en la nueva vida á que los 
adelantos de la civilizccion moderna la 
convidan, necesitaba recogerse un mo
mento en sí misma y hacer por decirlo 
asi el inventario de sus propias fuerzas. 
Tal ha sido el' bjelo de esta Exposición: 
estudiándola veremos si este objeto se 
ha Jogrado.

Por su -parle la Junta no aspiraba á 
i

una perfección imposible, y bien con
vencida de su propia insuficiencia, solo 
deseaba que su ejemplo fuera una lec
ción, cuyos frutos aprovecharán á los 
que en tan honrosa misión la sucedan.

En las difíciles pruebas porque la 
Junta ha tenido que pasar la han servi
do de grao satisfacción las muestras de 
simpatía que particulares y Autoridades 
la han prodigado. El Gobierno de S. M. 
que con celosa solicilud, removió cuan
tos obstáculos pudieran embarazar su 
marcha, los Diputados de Castilla que 
espontáneamente la prestaron el auxilio 
de su influencia, las Comisiones y Jun
tas locales por su enérgica y desintere
sada cooperación, han.contribuido tanto 
ó mas que la Junta directiva misma al 
buen éxito de la Exposición Castellana. 
La Junta cumple con un agradable de
ber al tributarles en tan solemne mo
mento las gracias en su nombre y en el 
de los habitantes de jCaslilla, que no 
olvidaran jamas los distinguidos servto 
cios. que en esta ocasión les han pres
tado.

Valladolid 20 de Setiembre'de 1859. 
—Sabino Herrero.

DOCUMNTO NÍM. 3.°

DISCURSO 
leido por

I). CASTOR IBAÑEZ DE ALDECOA,

GOBERNADOR CIVIL DE LA PROVINCIA 

de

VALLADOLID,
en el acto de inaugurar,

LA EXPOSICION CASTELLANA
el dia 2í) de Setiembre de 1839.

Grande.es, Señores, mi satisfacción 
al ver que un pensamiento que iniciara, 
combatido por el temor, alentado por 
la fe. se realiza escediendo a mis ma» 
alagüeñas esperanzas Y no me creo re
compensado por que es.o colme las exi 
gencias de una pueril vanidad, sino por 
que llevamos a feliz termino un suceso 
del que me prometo tos mas importan
tes residíanos para el país a que por 
deber) por cariño consagro lodos mi- 
desvelos.

Las Naciones mas adelantadas en i:, 
carrera de la civilización nos han pre
sentado la enseñanza de los bienes que 
producen estos pacíficos concursos. Os
tentando las obras de la naturaleza y do 
la inteligencia, que el productor ofrece 
y el comercio proporciona al consumo, 
desarrollan, con energia la riqueza pú
blica, oscilando al trabajo, combaten lo.- 
males de la ociosidad y morigeran I; • 
costumbres; de ellos saca el hombi. 
mayores medios de obtener la comedí 
dad y bienestar á que incesantemeni 
dirige sus esfuerzos; ellos le proporcto 
nan esa lección práctica y múlua q:. ■ 
tiende á hacer universal les conocí

Grande.es


míenlos particulares; en ollos se acer- ' 
can como amigos y hermanos pueblos 1 
que, asimilados por intereses ycaráctbr, I 
permanecían, por falla de comunicación 
y de trato en el mismo enconoso aleja- - 
miento en que, á causa de seculares 
discordias ó antiguas demarcaciones de 
nacionalidad, nos los presenta la his
toria; y ellos son, finalmente, los que, 
demostrándoles las dulzuras de la paz, 
les apartan de los horrores de la guerra.

España <|ue palpara estas verdades 
tía procurado también demostrarlas; y 
hoy mismo, no satisfecha anude supri, 
inora obra.se prepara á realizarlas.

No era dado á Castilla permanecer 
indiferente á estos ejemplos, apenas se
guidos en la parle Norte de la Monar
quía. Las provincias agrícolas por ex 
<-elencia. remedio a lanías públicas ca
lamidades, que columbran ya los albo
res de la industria; que engrandecen y 
perléi cionan su comercio; que comien
zan á arrancar al seno de la tierra sus 
mas preciados secretos; que crian her
niosos é indígenas ganados; que aun 
poseen quien heredara las arles de Va 
lenlin Díaz, Berrugtiele y Juan de Arfe, 
no hablan tenido ocasión digna y sufi
ciente para coleccionar y exhibir sus 
producciones en un certamen, que aun
que com relo y limitado a su propia 
región, fuera mas peculiar y provecho
so (pie si se presentáran confundidas en 
un vasto estadio, y en lucha con las de 
una ó mas naciones.

Castilla ha respondido dignamente y 
en noble competencia al llamamiento que 
VáíladoTid, sin pretensión alguna de 
superioridad, y solo para servir de cen
tro a la federación de tap caros inlere- 
si s. la lia dirigido. Hoy va á confirmar 
una vez mas, que la superficie de su 
suelo produce desde los frutos de los 
países cálidos, hasta los que germinan 
y crecen en la.mas baja temperatura; 
que sus entrañes encierran desde el mi
neral agente de la fuerza motriz, que 
regenera y Irasforma el mundo, hasta 
el metal finísimo y las piedras dedil adas 
a satisfacer las exigencias del lujo; que 
su incipiente fabricación, llena de emú 
lacion y de entusiasmo, comienza á 
emanciparnos del extranjero, propor
cionando objetos que, aunque no deli 
cados, como lodo ensayo, satisfacen las 
primeras y mas imperiosas necesidades 
de la vida, y que en medio del relativo 
atraso que debemos reconocer, no para 
que nos desaliente, sino para que nos 
estimule y enardezca, las artes nobles, 
de que otro tiempo fuera España su 
principal asiento, conservan aun en este 
recinto de ilustración y de concordia un 
pequeño templo en que se las ofrece 
respetuoso culto.

Seguro y próspero es el porvenir de 
las Provincias Castellanas, si largos años 
de paz, con la protección de Nuestra 
generosa Reina y de un gobierno ¡lus
trado permiten y facilitan la obra de 
nuestra comenzada regeneración. Mas 
para que aun .exceda á los augurios de 
nuestra previsión interesada, debemos 
consagrar nuestros esfuerzos á la per-

cultura, elevar á su verdadero y mere
cido rango la teoría y la práctica de 
esta ciencia, hyn antigua como el hom
bro, y tan tu invada siempre como la mas 
noble de la s profesiones- necesitamos 
aumentar 1c s medios de comunicación y 
de trasportín dar facilidad al Comercio, 
estimulo á 1 as artes bellas y mecánicas, 
y acoger -ci m la hospitalidad y protec
ción características del pueblo Ibero á 
¡as person as. ilustradas que de otros pal 
ses vienen á importar y poner en prác
tica coiux imientos de (pie Carecemos, 
interesa estrechar y hacer frecuentes 
lys relacio oes éntre los habitantes de es
tos dos í ntiguos Reinos, y que ante la 
idea de ir icstra confraternidad y engran- 
decimien lo futuros desaparezca nuestra 
pasada indiferencia, y s- alian; el obs
táculo n .alerial de nuestros puertos.

Aestu anhelado término nos encami
na direi.lamente el acloque en este sitio 
nos congrega; y esta es también la pro
pician ;asion de demostrará las animida
des, c jrporaciones y particulares que 
con la n distinguido celo han cooperado a 
su re< lizacion y mayor brillo, la grati
tud á qué se han hecho acreedores, 
tanto de mi parle como de la augusta y 
bondadosa Princesa que ocupa el solio 
de 1 3ABEL 1 1

No creo lejano el día en que otro su
ceso de diferente índole, pero igualmente 
vei turosópara Ciíslilla, vuelva á reunir 
nos para ver que la Locomotora, dejando 
escapar sus comprimidos hálitos, huella 
por primera vez estas dilatadas campi 
ñas: quiera el cielo acercarle al alcance 
de nuestros deseos, y que, con el auxilio 
de lajyProvideiicia, realicemos cuanto 
conduzca á la felicidad de eslas Provin
cias, sobre las qué debemos pedir con
tinúe derramando sus bendiciones.

Señores: ¡VIVA LA REINA!

Declaro abierta la Exposición Cas
tellana.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda 
publica de la provincia de Burgos.

Transcurrido con esceso el plazo se
ñalado a las Corporaciones municipales 
para la presenlacion de sus aqiillara- 
mientosde riqueza territorial; la Admi
nistración no puede tolerar por mas 

i tiempo la apatía que demuestran algunas 
en la presenlacion de tales'documentos, 
mucho inas cuando esle servicio debiera 
hallarse completamente terminado, pero 

i consecueiiie en su principio de evitar a 
los pueblos vejaciones y gastos, por úl
tima vez amonesta á los que se hallan 
en descub erlo, que los presenten en esta 
Administración antes del 20 del actual, 
si quieren eximirse de los apremios que 
esta pronta á expedir en el día 21 con
tra los morosos.

Burgos 6 de Octubre de 1859. =Pa- 
bio de Santiago y Perminon.

Gobierno de la provincia de Salamanca.

Debiendo procederse á la subasta del 
Boletín oficial de estp provincia para el 
año próximo de 1860 con cuantas for
malidades prescriben las Reales ordenes 
de3 de Setiembre de 1846 y SdeOclu- 
lubre de 1856, se anuncia al público á 
tin que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parle en ellas; 
ádvirliendo que el acto tendrá lugar en 
.el local que ocupa él Gobierno de la 
misma el primer Domingo de Noviembre 
próximo venidero á las tres en punto de 
la larde, sirviendo de tipo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de esle Gobierno, y que 
los li( iladores deberán dirigir sus pro
posiciones en pliego cerrado, acreditan
do debidammíe haber hecho el depósito 
de ocho mil reales que determine la Real 
orden de 9 de Octubre de 1849.

Salamanca l.° de Octubre de 1839 
==EI Gobernador de la provincia, Gre
gorio Pesquera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
VALLADOLID,

El dia seis de Noviembre prosimo y 
hora de las tres de su tarde, se verifi
cará en esle Gobierno de provincia la 
subasta y adjudicación de la impresión 
del Boletín oficial déla provincia para 
el año de 1860 bajo el pliego de condi 
ciernes que se hallará de manifieslo-en la 
Secretaria I mismo Gobierno y con
forme á lo dispuesto en las Reales ór
denes de 3 de Setiembre de 1816, 26 
de Setiembre de 1847. 8 y 24 de Oc
tubre de 1836 i-n la parle que no se de
roguen respectivamente. Las proposi
ciones se harán en pliegos cerrados- se 
dirijirán á esle Gobierno <|j provincia 
por el correo, ó se depositarán en una 
caja que con buzón estará espuesta al 
público á la entrada di- las oficinas que 
ocupa el mencionado Gobierno de pro
vincia durante lodo el mes de Octubre 
debiendo acreditarse el depósito de 
12900 rs.. en la Tesurería de provincia, 
y siendo necesario que los Imitadores 
tengan establecimiento tipográfico sufi
cientemente abastecido de prensas ó 
máquinas, tipos, cajas y de mas útiles 
necesarios para la publicación;

Valladolid 30 deSeliembredeí8o9,= 
Castor Ibañez da Al lecoa.

Gobierdo de la proviaci de Guipúzcoa.

De conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1846 y 8 de Octubre de 1856, el 
primer Domingo del mes de Noviembre 
próximo, y hora de las tres de la larde, 
se procederá en esle Gobierno de pro
vincia á la subasta para la impre ion y 
circulación del Boletín oficial.

Los que deseen interesarse ne dicha 
subasta dirigirán sus proposiciones en 
pliego cerrado á la Secretaria de esle

lección gradual y constante de la agri- Gobicrno. durante el presente mes, en
)

la cual se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de regir enaque 
acto. San Sebastian 3 de Octubre de 
1859.—Manuel Sumoza.

Administración principal de Correos 
de Burgos

El dia 27 del corriente mes saldrá del 
puerto de Cádiz el vapor ..Europo.. 
el cual conducirá la correspondencia 
para Santa Cruz de Tenerife, Puerto 
Rico y la Habana.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Burgos 6 de Octubre de 
1859 .^Marcelino Fernandez.

FERIA DEL PILAR
EN

En los dias 12 y 15 del 
corriente mes, se celebra 
en este pueblo la Feria 
del Pilar que en el año 
último, en que qió princi
pio, fúé bastante concur
rida. A los concurrentes 
no se les cobrará cantidad 
alguna ni por razón de los 
sitios que ocupen con sus 
mercancías, ni por los pas
tos de los ganados que pre
senten.

Belorado 5 de Octubre 
de i 859.—El Alcalde, 
José Busto.
GRAN HOTEL ESPAÑOL EN PARÍS.

NUEVA DIRECCION.

El dueño del Gran Hotel_Español en 
París titulado LOS ESPAÑOLES DE 
AMBOS MUNDOS, situado en el Bou- 
levard Monlmarlre, núm. 10, ha vuelto 
á encargar de la dirección y administra
ción del Hotel á Don Ciríaco Bilbao, 
tan inteligente en la materia, y tan 
apreciado por los españoles viajeros en 
París.

Dicho Gran Hotel ha llegado á ser.hoy 
en dia el mas brillante Hotel españoleo 
París. En el verdadero centro de París,
cinco pisos, magnificas habitaciones, 
balcones al Boulevard que. no tiene nin
gún otro Hotel español en 
de lodos los grandes teatros,

Paris; cerca

blicos y paseos.- mesa redonda elegantí
sima y abundantemente servida. Precios 
moderados. M»

En el prinqer piso, hay un teatro de 
magia recreativa, y en el patio un cale 
magnífico con salida al Passage Jou- 
fí'"0U- : 1

Las primeras familias do España y 
América y todos los viajeros á Parísdel 
comercio español, dan la preferencia al 
Gran Hotel LOS ESPAÑOLES DE AJI- 

’BOS MUNDOS, Boulevard Monlmarlre, 
núm. 10,—Director y Administrador, 
Círiaco Bilbao. 4—1

IMPRENTA DE CARIÑENA.

obra.se

